
Fecha de Publicación: 16/05/2020

Vigencia a partir del 20/05/2020: Para cuentas nuevas
Vigencia a partir del 02/07/2020: Para cuentas abiertas hasta el 19/05/2020

Los depósitos se encuentran protegidos por el Fondo de Seguro de Depósitos Cooperativo -FSDC, hasta por S/ 10,000.00 por socio.

*Si la cuenta CTS no registra por lo menos 01 depósito en los últimos dos (02) semestres.
 
Operaciones NO afectas al ITF (Impuesto a las Transacciones Financieras)


